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En el presente Informe Jurídico se analiza un Procedimiento Administrativo 

Sancionador. La denuncia fue presentada por la señora Yuriko Guadalupe 

Larriega Sanchez, debidamente representada por el señor Renato Gonzales 

Kuong contra LAN Perú S.A (actualmente LATAM Airlines) ante el Órgano 

Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 01, 

por presuntas infracciones a los artículos 18° y 19° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor por presunta infracción al deber de idoneidad y por 

infracción del artículo 24° del mismo Código por presunta infracción al deber de 

atención al reclamo. La denunciante refiere que la empresa denunciada le habría 

vendido un boleto de avión para el día 23 de julio de 2017 a las 14:20 horas 

(vuelo LA2141) con destino de la ciudad de Lima a la ciudad de Arequipa; sin 

embargo, al acercarse al Aeropuerto Internacional Jorge Chávez a fin de realizar 

el abordaje respectivo no se le habría permitido debido a que el vuelo se 

encontraba lleno. Cabe precisar la señora Larriega realizó un reclamo a través 

del Libro de Reclamaciones y horas después, realizó otro reclamo en la Oficina 

del Indecopi Sede Aeropuerto. Posteriormente, se acordó nueva fecha de viaje 

para el día 07 de agosto de 2017 a las 12:25 horas (vuelo LA2143), el cual fue 

cancelado y reprogramado para el mismo día a las 19:20 horas. Por otro lado, 

en sus descargos LAN Perú indicó que si se le habría negado el abordaje a la 

denunciante fue debido a que ella se apersonó tarde al mismo (vuelo LA2141), 

además, en virtud de una estricta política de fidelización se le emitió una nota de 

crédito por el monto del boleto no utilizado. Respecto a la cancelación del vuelo 

LA2143, este habría sido ocasionado por una falla técnica. En lo referido a la 

contestación del reclamo, en este habrían participado tanto la señora Larriega, 

como la denunciada y un personal del Aeropuerto sede Indecopi.  El expediente 

analizado contiene materias jurídicas relevantes tales como el deber de 

idoneidad, la autoridad competente para resolver el presente procedimiento, la 

carga probatoria en los procedimientos de protección al consumidor, el concepto 

de idoneidad, entre otros. El Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 

de Protección al Consumidor N° 01 resuelve declarar el archivo del 

procedimiento administrativo sancionador en los siguientes extremos: (i) del 

artículo 18° y 19° Código de Protección y Defensa del Consumidor en tanto la 

negativa del abordaje del vuelo LA2141 del 23 de julio de 2017 habría estado 

justificada. (ii) del artículo 24° del mismo Código al no haber quedado acreditado 

que Lan Perú no habría dado respuesta al reclamo respectivo. Además, sanciona 

a la denunciada con 1,09 UIT al no haber quedado acreditado que la cancelación 

del vuelo LA2143 se debió a causas no imputables a su responsabilidad. No 

otorga medidas correctivas en favor de la Señora Larriega, condena al pago de 

costas y costos y, por último, solicita la Inscripción de LAN Perú en el Registro 

de Infracciones y Sanciones cuando la resolución quede firme en sede 

administrativa. La Comisión de Protección al Consumidor N° 02 revoca dicha 

resolución, reformando la misma en el extremo de que habría quedado 

acreditado que la cancelación del vuelo LA2143 se debió a causas climatológicas 

ajenas a la responsabilidad de la denunciada, dejando sin efecto la multa 

interpuesta, el pago de costas y costos y la Inscripción el Registro de Infracciones 

y Sanciones. 
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1. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 
 

El día 28 de agosto de 2017, Renato Gonzales Kuong, en calidad de representante 

legal de la señora Yuriko Guadalupe Larriega Sánchez (en lo sucesivo, la 

denunciante o la señora Larriega), interpuso una denuncia contra LAN Perú S.A 

(en lo sucesivo, la denunciada o LAN Perú) ante el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor adscrito a la Oficina 

Regional de Arequipa. 
 

 

Hechos expuestos en la denuncia 
 

 LAN Perú vendió un boleto de viaje a la señora Larriega para el 23 de julio 

de 2017 a las 14:20 horas (vuelo LA2141) por un valor total de $ 121.84 (ciento 

veintiuno con 84/100 dólares americanos) desde la ciudad de Lima con destino 

a la ciudad de Arequipa. Sin embargo, cuando la denunciante se apersonó al 

Aeropuerto Internacional Jorge Chávez el día del vuelo aproximadamente a las 

11:00 horas para realizar su abordaje, se vio impedida de hacerlo debido a que 

LAN Perú le indicó que su vuelo ya no contaba con asientos disponibles. 

 

 Ante esto, la denunciante se apersonó al Counter de LAN Perú a fin de 

realizar la regularización de su situación. En este lugar le precisaron que 

podría ser reubicada en otro vuelo, siempre y cuando se desocupe un asiento 

por desistimiento de otro pasajero y además proceda con el pago de una 

penalidad de $30 (treinta con 00/100 dólares americanos), lo cual la 

denunciante no aceptó. 

 

 Ante esta negativa, LAN Perú le entregó a la señora Larriega un ticket para 

ser considerada dentro de los siguientes vuelos a ser programados durante ese 

mismo día. Sin embargo, la denunciante asegura que permaneció esperando en 

el aeropuerto hasta las 4:00 horas del 24 de julio de 2017; sin que se le 

conceda reprogramación alguna. 

 

 Cabe señalar que mientras la señora Larriega esperaba su reprogramación, 

presentó su reclamo a través del Libro de Reclamaciones de LAN Perú con 

fecha 23 de julio a las 22:00 horas aproximadamente, el mismo del que no 

habría obtenido respuesta dentro del plazo establecido por la ley. Asimismo, 

horas después, presentó otro reclamo ante la Oficina del Indecopi sede 

aeropuerto (Latam 6541045KV/ reclamo N° 2017-00395 INDECOPI ZONA 

INTERNACIONAL), y procedió a retirarse del aeropuerto. 
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 Después de ocurridos estos hechos, hubo diversas comunicaciones vía correo 

electrónico entre la denunciada y LAN Perú con el fin de solucionar el 

problema. Ante esto, LAN Perú emitió una nota de crédito en favor de la 

señora Larriega por el monto de $ 121.84 dólares americanos y acordaron 

como nueva fecha de viaje el 7 de agosto de 2017 para las 12:25 horas en el 

vuelo LA2143 con tarjeta de embarque N° 016, tal como ella lo había 

solicitado, boleto que fue obtenido canjeando la nota de crédito otorgada por 

LAN Perú.  

 

 Si bien la denunciante volvió a presentarse en el Aeropuerto Internacional 

Jorge Chávez con la nueva tarjeta de embarque en la fecha acordada, el vuelo 

LA2143 también fue cancelado y reprogramado para ese mismo día a las 19:20 

horas, es decir, 7 horas después del indicado en el boleto adquirido.  

 

 Finalmente, la denunciante indicó que pudo realizar su viaje el día 07 de 

agosto a las 19:20 horas en el vuelo LA2109 conforme se desprende de los 

medios probatorios. 

 

Fundamentos legales o de derecho  
 

La denuncia se sustenta en base a los siguientes artículos: 

 Artículos 18°(idoneidad), 19° (obligación de los proveedores) y 24° (servicio 

de atención de reclamos) del Código de Protección y Defensa del Consumidor 

aprobado por Ley N° 29571 (en lo sucesivo, Código del Consumidor). 

 

Medios probatorios ofrecidos por la denunciante 

 

 Copia del billete electrónico de fecha 21 de julio de 2017, comprado por la 

señora Larriega para el vuelo del 23 de julio de 2017 a las 14:20 horas (vuelo 

LA2141). 

 Copia de la tarjeta de embarque N° 077, emitida por LAN Perú. 

 17 correos electrónicos intercambiados con la Oficina del Indecopi sede 

aeropuerto, la denunciante y la denunciada. 

 Boleto aéreo emitido a nombre de la denunciante por LAN Perú para el día 

07 de agosto de 2017. 

 Tarjeta de embarque emitida a nombre de la denunciante por LAN Perú 

para el día 07 de agosto de 2017 a las 19:20 horas, en el vuelo LA2109. 

 Exhibición del Libro de Reclamaciones por parte de LAN Perú, del día 23 de 

julio de 2017. 
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1.1. Resolución del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de 

Protección al Consumidor adscrito a la Oficina Regional de Arequipa. 

 

El 01 de septiembre de 2017, el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor adscrito a la oficina regional de 

Arequipa emite la Resolución Final N° 725-2017/PS0-INDECOPI-AREQUIPA en la 

que se resuelve declinar la competencia para conocer la denuncia y remitir lo 

actuado en el expediente al Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de 

Protección al Consumidor N° 1 (en adelante OPS). 

 

El fundamento de dicha declinación es que el domicilio fiscal de la empresa LAN 

Perú se encuentra ubicado dentro de la circunscripción territorial en la que el 

OPS (sede central del Indecopi) ejerce competencia. Además, los hechos materia 

de cuestionamiento han ocurrido en Lima, ciudad donde se encuentra ubicada la 

sede principal de la denunciada, motivo por el cual prevalecería como autoridad 

competente para tramitar y resolver el caso. 

 

1.2. Inicio de procedimiento administrativo  

 

Mediante Resolución N° 1 del día 30 de enero de 2018, el OPS inicia el 

procedimiento administrativo sancionador contra LAN Perú por las presuntas 

infracciones que se detallan a continuación: 

 

 Del artículo 18° y 19° del Código del Consumidor, en tanto de manera 

injustificada no habría brindado el servicio de transporte aéreo contratado 

mediante el vuelo LA2141 del 23 de julio de 2017 para trasladarla de la ruta 

Lima – Arequipa (presunta infracción al deber de idoneidad). 

 Del artículo 24° del Código del Consumidor, en tanto no habría respondido 

el reclamo formulado por la denunciante (presunta infracción al deber de 

atención al reclamo). 

 Del artículo 18° y 19° del Código del Consumidor, en la medida que habría 

cancelado de forma injustificada el vuelo LA2143 del 07 de agosto de 2017 

(presunta infracción al deber de idoneidad). 

 

Por otro lado, a efectos de contar con mayores elementos para la resolución 

definitiva del procedimiento, la autoridad administrativa requiere a la 

denunciante que presente la copia simple del reclamo realizado el 23 de julio de 

2017 en un plazo improrrogable de 5 días hábiles. 
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1.3. Hechos expuestos por LAN Perú en sus descargos 

 

Mediante escrito del 12 de febrero de 2018, LAN Perú debidamente representada 

por Mary Cielo Nuñez Minaya, se apersonó al procedimiento y procedió a efectuar 

sus descargos, negando haber incurrido en alguna de las infracciones al Código 

del Consumidor que le han sido imputadas, alegando que: 
 

 Si la denunciante no pudo abordar el vuelo LA2141 del 23 de julio de 2017 

fue debido a que se presentó tarde al aeropuerto, lo cual se verificaría en las 

comunicaciones vía correo electrónico entre la denunciante, LAN Perú y el 

personal de la oficina del Indecopi sede aeropuerto. En donde se consigna lo 

siguiente: “(…) De acuerdo al informe enviado por el aeropuerto de Lima, el 

vuelo destino a Arequipa del día 23 de julio salió en itinerario y con espacios 

disponibles. La señora Larriega se presentó al proceso de embarque fuera del 

tiempo mínimo requerido (…)”.  
 

 No se negó el embarque a la denunciante porque al vuelo LA2141 porque se 

encontraba lleno, lo cual se verifica en el registro respectivo, según el cual 

dicho vuelo despegó con 170 pasajeros siendo la capacidad máxima de 174. 
 

 En virtud a su política de fidelización de sus clientes y con la finalidad de 

contestar al reclamo presentado por la señora Larriega, se ofreció a la 

denunciante una nota de crédito por el precio del boleto pagado, lo cual fue 

aceptado por esta. Por este motivo, se emitió un nuevo pasaje a la señora 

Larriega conforme a sus indicaciones para el día 07 de agosto de 2017 

utilizando como medio de pago la nota de crédito emitida (vuelo LA2143). 
 

 Cabe precisar que tanto la señora Larriega como la empresa LAN Perú y un 

personal de la oficina del Indecopi sede aeropuerto, participaron en la 

contestación del reclamo realizado.  
 

 El motivo de la cancelación del vuelo LA2143 de fecha 07 de agosto de 2017 

fue debido una falla técnica ajena a los programas de mantenimiento de LAN 

Perú, configurándose la circunstancia imprevista reconocida en los artículos 3° 

y 7° de la Decisión 619 de la Comunidad Andina de Naciones, los cuales 

determinan la exoneración de responsabilidad de una aerolínea cuando el 

incumplimiento del itinerario de un vuelo ocurre por una falla técnica ajena al 

mantenimiento rutinario de una aeronave. 
 

 Mediante Reporte Quincenal de 01-15 de agosto de 2017, LAN Perú informó 

oportunamente a la Dirección General de Aeronáutica Civil (en adelante la 
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DGAC) el evento técnico ocurrido en la ciudad de Lima en la aeronave CC-BFS 

programada para operar el vuelo LA2143, confirmando así que la cancelación 

de dicho vuelo fue debido a una causa ajena al mantenimiento rutinario de sus 

aeronaves. 
 

 La DGAC no sancionó a través de la Junta de Infracciones a la denunciante 

debido a que no encontró elementos suficientes para atribuirle 

responsabilidad por la cancelación del vuelo LA2143.  
 

 Solicita al OPS que se comunique vía oficio a la DGAC a fin de que confirme 

que el evento técnico que impidió el cumplimiento del itinerario fue por una 

causa ajena a su responsabilidad. 

 

1.4. Escrito adicional de la denunciante sobre los descargos de LAN Perú 

 

Mediante escrito recibido el 17 de abril de 2018, el representante de la 

denunciante, cuestionó los descargos de LAN Perú sobre la base de los siguientes 

argumentos: 

 Sobre la representatividad de la empresa denunciada 

Cuestionó la condición de la representante legal (Mary Cielo Nuñez Minaya) de 

LAN Perú debido a que no adjuntó ningún documento mediante el cual se 

acredite ese poder, además el Indecopi al aceptar dicha situación demostraría 

su parcialidad.  

 

 Sobre el hecho de no haber podido abordar en el vuelo LA2141 del 23 de 

julio de 2017 

Se apersonó a tiempo para realizar el abordaje del vuelo LA2141, sin embargo, 

el personal de LAN Perú le indicó que el vuelo se encontraba lleno y que se 

acercara al Counter a fin de resolver el problema, reiterando los argumentos 

de la denuncia. 

 

 Sobre la atención al reclamo presentado en el Libro de Reclamaciones 

La denunciada hace referencia a la respuesta dada al reclamo Latam 

6541045KV/ reclamo N° 2017-00395 presentado ante la Oficina de Indecopi 

sede aeropuerto, siendo que este reclamo es distinto al realizado por la señora 

Larriega en el Libro de Reclamaciones. 



EXPEDIENTE 1520-2017/PS1 

 
 

6 | P á g i n a  

 
 

 Sobre la cancelación del vuelo LA2143 del 07 de agosto de 2017  

La denunciada indicó que la cancelación del vuelo se dio por un evento técnico 

ocurrido en la ciudad de Lima; sin embargo, cuando la señora Larriega se 

apersonó al Counter del aeropuerto no se le indicó dicha información, solo se 

le habría informado que el vuelo había sido reprogramado para el mismo día a 

las 19:20 horas.  

 

1.5. Resolución Final del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 

N°1 

 

En el presente caso, habiendo ambas partes indicado sus argumentos respectivos, 

mediante Resolución Final N° 2060-2018/PSI del 10 de julio de 2018 el OPS 

resolvió lo siguiente: 

 

 Archivar el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra LAN 

Perú por la comisión de una presunta infracción al deber de idoneidad del 

artículo 18° y 19° del Código del Consumidor en relación al vuelo LA2141 del 

23 de julio de 2017.  

 Archivar el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra LAN 

Perú por la presunta infracción al deber de atención a reclamos prevista en el 

artículo 24° del Código del Consumidor. 

 Sancionar a LAN Perú con 1,09 UIT por una infracción a lo establecido en el 

artículo 19° del Código del Consumidor en el extremo que no se pudo 

acreditar que la falla ocurrida en la aeronave del vuelo 2143 del 07 de agosto 

de 2017 no le era atribuible. 

 No otorgar medidas correctivas a favor de la denunciante. 

 Ordena el pago de costos y costas del procedimiento ascendente a S/ 36.00 

 Dispone la inscripción de LAN Perú en el Registro de Infracciones y 

Sanciones de INDECOPI cuando la resolución quede firme en sede 

administrativa. 
 

Fundamentos de la decisión 

 

Los fundamentos que motivaron la resolución fueron los siguientes: 

 

 Sobre la solicitud de comunicación vía oficio a la DGAC 

El OPS declaró que conforme al artículo 162°del Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante 

LPAG) y del artículo 196°del Código Procesal Civil, la carga de la prueba 
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corresponde a los administrados, por lo tanto, estos deben aportar las pruebas 

y generar convicción en la autoridad respecto a la configuración de la 

infracción denunciada. Por ello, se deniega la solicitud de comunicación vía 

oficio a la DGAC al haber sido responsabilidad de LAN Perú la de acreditar el 

hecho que alega.  

 

 Respecto del vuelo LA2141 del 23 de julio de 2017 

-No existió prueba alguna que acredite que el personal de la empresa LAN 

Perú le haya manifestado a la denunciante que el vuelo estaba lleno. Por otro 

lado, de las comunicaciones electrónicas de fechas 26 y 27 de julio de 2017 se 

desprende la señora Larriega aceptó haberse presentado fuera del tiempo 

mínimo requerido a la sala de embarque.  

 

-El OPS sostuvo que la negativa de brindar el servicio contratado estuvo 

debidamente justificada, debido a que la denunciante no cumplió con 

presentarse al embarque a la hora indicada en la tarjeta de embarque. 

 

 Respecto de la no atención al reclamo 

De la revisión de los medios probatorios, el OPS concluyó que los hechos 

materia de análisis correspondían a la falta de atención al reclamo presentado 

en el Libro de Reclamaciones y no respecto del presentado ante el Indecopi 

sede aeropuerto. Por otro lado, no se apreció que la denunciante haya 

adjuntado la copia de la hoja de reclamación formulada en el Libro de 

Reclamaciones o que haya indicado el número de la misma, por ende, el OPS 

consideró que no obraron suficientes elementos de convicción. 

 

 Respecto de la cancelación del vuelo LA2143 del 07 de agosto de 2017 

-El OPS indicó que la denunciada presentó un extracto de la información que 

arroja su sistema en el cual se indicaba que la cancelación del vuelo se debió 

a una falla técnica. Además, presentó el reporte presentado ante la DGAC, en 

el cual se daba cuenta de la falla ocurrida en la aeronave que operaba el vuelo 

LA2143. 

 

-De la evaluación en conjunto de los medios de prueba presentados por la 

denunciada, fue imposible determinar que la falla técnica ocurrida en la 

aeronave haya obedecido a una causa no imputable a LAN Perú que configure 

circunstancia imprevista, ya que para ello era necesario contar con mayores 

elementos de juicio, tales como reporte técnico de vuelo, manual y programa 
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de mantenimiento, entre otros, a fin de acreditar que la denunciada realizó 

todas las acciones necesarias para evitar la falla técnica o en su defecto que 

no le sea atribuible. Por lo tanto, se sancionó a LAN Perú en este extremo de 

la denuncia. 

 

1.6. Recurso de apelación interpuesto por LAN Perú 

 

Mediante escrito del 01 de agosto de 2018, LAN Perú interpuso recurso de 

apelación contra la Resolución Final N° 2060-2018/PSI emitida por el OPS, 

solicitando que se deje sin efecto o se revoque la sanción impuesta y el pago de 

costas y costos, por las siguientes consideraciones: 

 

 Respecto de la cancelación del vuelo LA2143 del 07 de agosto de 2017, 

indicó que presentará un informe técnico elaborado por su “Área de 

Mantenimiento y la Sub Gerencia de Calidad” a través del cual se sustentaría 

que la aeronave de matrícula CC-BFS presentó una falla técnica no vinculada a 

una falta de mantenimiento de la aeronave.   

 

Es así como, mediante escrito del 27 de agosto de 2018, adjunta el citado 

Informe Técnico elaborado por su “Área de Mantenimiento y la Sub Gerencia de 

Calidad” a través del cual se sustentaría que efectivamente la aeronave de 

matrícula CC-BFS presentó un evento técnico distinto a un quiebre en los 

procesos de mantenimiento. Además, en caso de existir dudas acerca del 

contenido de este Informe Técnico, la autoridad administrativa puede cursar un 

requerimiento a la Dirección de Seguridad Aeronáutica de la DGAC para que se 

absuelvan todas sus inquietudes técnicas. 

 

1.7. Suspensión del procedimiento 

 

La Comisión de Protección al Consumidor N° 02 (en lo sucesivo, la Comisión), 

mediante Oficio N° 31-2019/CC2-INDECOPI, solicita a la DGAC información sobre 

los aspectos técnicos y fallas ajenas al cronograma de mantenimiento de la 

aeronave de matrícula CC-BFS, y posibles sanciones a LAN Perú por la 

cancelación del vuelo LA 2143, a fin de obtener mayores elementos de juicio 

para poder llegar a la verdad final de los hechos del procedimiento.  

 

Por ello, con fecha 13 de marzo de 2019, la Comisión de Protección al 

Consumidor N° 2 emite Resolución N° 516-2019/CC2 resolviendo: 
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 Suspender el procedimiento durante 15 días hábiles en conformidad con el 

artículo 4.7.3 de la Directiva N° 005-2017/DIR-COD-INDECOPI. 

 

1.8. Remisión de información por la DGAC 

 

Mediante oficio N° 063-2019-MTC/12, la DGAC informó que la Junta de 

Infracciones no fue puesta en conocimiento de que LAN Perú fuese sancionada o 

sometida ante este colegiado. Además, señaló que el vuelo LA2143 fue cancelado 

debido a un evento técnico, conforme el Formato de Cancelación presentado por 

la aerolínea adjunto al informe. 

 

1.9. Resolución Final de la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 

 

Finalmente, la Comisión el 22 de mayo de 2019 mediante Resolución Final                          

N° 926-2019/CC2 emite su pronunciamiento sobre la cancelación injustificada del 

vuelo LA2143 del 07 de agosto de 2017, resolviendo: 

 Levantar la suspensión del procedimiento administrativo sancionador 

dispuesta en la Resolución N° 516-2019/CC2 del 13 de marzo de 2019 en la 

medida que la DGAC brindó la información requerida.  

 Revocar la Resolución Final emitida por el OPS que resolvió sancionar a LAN 

Perú con 1,09 UIT, reformando la misma, declarando el archivo de la denuncia 

en el extremo que habría cancelado de forma justificada el vuelo LA2143 del 7 

de agosto de 2017. 

 Dejar sin efecto la multa impuesta, la condena del pago de costas y costos y 

la inscripción de la denunciada en el Registro de Infracciones y Sanciones del 

Indecopi. 

 

Fundamentos de la decisión 

 

 LAN Perú adjuntó en su Informe Técnico elaborado por su “Área de 

Mantenimiento y la Sub Gerencia de Calidad” un documento denominado 

“FOUND FAULT” (Falla encontrada en español), en el cual se consignó que la 

falla de la aeronave CC-BFS se debió a un viento inesperado durante la salida V 

velocidad 4*9kts de rotación speed IAW AMM 32-41-00-2010-002 A, lo cual 

requirió el cambio de todas sus llantas. Entonces, la aeronave presentó un 

evento atribuible a causas climatológicas (viento en cola), lo cual habría 

generado la falla técnica. 



EXPEDIENTE 1520-2017/PS1 

 
 

10 | P á g i n a  

 
 

 

 Pese a que la aeronave se encontraba debidamente certificada y cumplió 

con la programación de mantenimiento previamente aprobado por la DGAC, 

surgieron imprevistos que impidieron el desplazo de la aeronave en el 

itinerario establecido, lo cual fue corroborado mediante el informe técnico 

elaborado por la denunciada el 13 de agosto de 2018. 

 

 La denunciada cumplió con comunicar el evento técnico de la aeronave              

CC-BFS presentado el día 7 de agosto de 2017 a la DGAC. Al respecto, esta 

dirección indicó que la Junta de Infracciones no tenía registro alguno de que la 

denunciada fue sometida y/o sancionada como consecuencia de la cancelación 

generada del vuelo materia de pronunciamiento. Por ello, se concluyó 

válidamente que la referida empresa no tuvo responsabilidad en el hecho 

denunciado ya que la falla materia de análisis constituyó un supuesto ajeno a 

la esfera del control de LAN Perú. 
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2. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL 

EXPEDIENTE 

 

Luego de realizar el análisis de los hechos y argumentos estipulados por ambas 

partes, teniendo en cuenta los hechos más relevantes señalados en el capítulo 

anterior, se desprenden los siguientes problemas jurídicos. 

 

2.1 ¿Es Indecopi la autoridad competente para resolver el presente 

procedimiento administrativo sancionador o dicha competencia le 

corresponde a la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC)? 

Es importante analizar como primer problema jurídico la autoridad competente 

en el procedimiento materia de análisis, ya que, si bien el Indecopi resolvió esta 

controversia, el servicio de transporte aéreo también es regulado por una norma 

sectorial, vale decir, la Ley N° 27261 - Ley de Aeronáutica Civil. Por tanto, es 

importante determinar si era posible que la DGAC pudiera haber tenido mayor 

competencia por especialidad. 

2.2 ¿Cuál es el rol del Indecopi en la carga probatoria de los procedimientos 

de protección al Consumidor? 

 

Es relevante analizar como segundo problema jurídico si el Indecopi realizó un 

correcto análisis de los medios probatorios o si, por el contrario, pudo tener un 

mayor rol protagónico en la recolección de los mismos a fin de aplicar los 

principios de Impulso de Oficio y de Verdad Material. 

Al respecto, el OPS le solicitó a la señora Larriega la copia de la Hoja del Libro 

de Reclamaciones en la cual constaría su reclamo; sin embargo, durante todo el 

procedimiento este nunca se presentó. Además, se analizará si la OPS pudo 

requerir de oficio distintos medios probatorios a fin de poder determinar si la 

cancelación del vuelo LA2143 correspondía o no a causas no imputables a la 

denunciada. Ante esto, es pertinente analizar la carga probatoria en los 

procedimientos administrativos sancionadores de protección al consumidor. 

2.3 ¿Infringió el deber de idoneidad LAN Perú al no haber brindado 

efectivamente el servicio de transporte aéreo correspondiente a los vuelos 

LA2141 y LA2143? 

Por último, es de importancia jurídica realizar este análisis debido a que son las 

presuntas infracciones que habría cometido LAN Perú, las cuales son materia de 
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inicio del procedimiento administrativo sancionador: la denunciante alegó que, al 

momento de dirigirse al Aeropuerto Internacional Jorge Chávez a fin de proceder 

con su abordaje al vuelo LA2141 del 23 de julio de 2017, no le fue permitido 

embarcar porque este se encontraba lleno. Por otro lado, LAN Perú indicó en sus 

descargos que el vuelo no se encontraba en su capacidad máxima; por el 

contrario, alegó que fue la denunciante quien llegó tarde al proceso de abordaje, 

negando la infracción al deber de idoneidad. 

 

Por otro lado, es trascendente determinar si es que la cancelación y 

reprogramación del vuelo LA2143 del 7 de agosto de 2017 responde a causas no 

imputables (correspondiente a la ruptura del nexo causal) a LAN Perú lo cual le 

eximiría de responsabilidad conforme lo indica el Artículo 104° del Código del 

Consumidor; o por el contrario, si existiría infracción al deber de idoneidad. 

 

2.4 POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

Respecto a los problemas jurídicos identificados: 

2.4.1 ¿Es Indecopi la autoridad competente para resolver el presente 

procedimiento administrativo sancionador o dicha competencia le 

corresponde a la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC)? 

 

Para poder determinar la autoridad competente, debemos partir realizando un 

análisis de nuestra Constitución a fin de poder establecer la finalidad de las 

normas del Código del Consumidor. Para esto, la Constitución Política del Perú en 

su artículo 65° estipula la directriz de las normas del derecho de los 

consumidores indicando lo siguiente:  

 

“El Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. Para tal 

efecto garantiza el derecho a la información sobre los bienes y servicios que 

se encuentran a su disposición en el mercado. Asimismo vela, en particular, 

por la salud y la seguridad de la población”. 

 

Ante esto, tendríamos que el Estado protege los intereses de los consumidores y 

usuarios garantizando distintos derechos: a la información, conjuntamente vela 

sobre todo por la salud y la seguridad a la población. Como consecuencia, de este 

artículo se desprende que el Estado garantiza estos derechos o intereses 

legítimos, por lo que, en caso verse afectados, existen mecanismos de 
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protección. A raíz de ello, existen entidades que se encargan de resguardar los 

mismos, tutelándolos a fin de que se dispense un tratamiento justo a este agente 

de mercado que suele estar en un desequilibrio en las relaciones de consumo. 

 

Al respecto Donayre (2015), nos indica lo siguiente:  

En efecto, basta con revisar el artículo 65° de la Constitución para observar 

como en nuestro país, el constituyente ha optado claramente por una visión 

de la relación de consumo en la que el proveedor es la parte más fuerte y el 

consumidor, la más débil. Efectivamente, sin dejar un margen de duda, el 

mencionado precepto constitucional inicia haciendo énfasis en la obligación 

del Estado de defender el interés de los consumidores y usuarios, para luego 

entrar a precisar algunos de sus derechos. (p. 54)  

Entonces, como conclusión tendríamos que el Estado crea entidades especiales a 

fin de salvaguardar dichos derechos para tutelar los intereses de los 

consumidores y usuarios. Asimismo, estos últimos son la parte que más propensa 

a terminar en una situación de desventaja frente a los proveedores. 

Siendo así, en relación a que el Estado ejerce una acción tuitiva, es importante 

resaltar que el presenta caso versa sobre el transporte aéreo, el cual es un 

servicio público, y por ende, dispensa un nivel mayor de protección por parte del 

Estado en comparación con cualquier otro tipo de servicio ofrecido en el 

mercado. Esto se debe a que pueden emerger mayores riesgos de afectaciones de 

derechos e intereses legítimos eventualmente, y por ello se debe contar con los 

adecuados mecanismos de tutela.  

En esta línea, el Estado brinda tanto una tutela ex ante como ex post. La tutela 

ex ante es brindada por el ente supervisor regulador que vendría a ser la 

Dirección General de Aeronáutica Civil. Esta dirección tiene competencia y 

facultades de fiscalización y sanción. Algunas de las competencias de dicha 

entidad están reguladas en los artículos 9° y 10° de la Ley de Aeronáutica Civil 

del Perú - Ley Nº 27261: 

Otorgar, modificar, suspender y revocar los Permisos de Operación y 

Permisos de Vuelo;  formular, aprobar y actualizar el Plan Nacional de 

Navegación Aérea, los planes técnicos y operativos de los organismos 

proveedores de servicios de navegación aérea; suspender las actividades 

aeronáuticas civiles cuando considere que no se cumplen las condiciones 

mínimas de seguridad operacional; la Dirección General de Aeronáutica Civil 
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tiene amplias facultades para supervisar e inspeccionar todas las 

actividades aeronáuticas civiles, sean éstas realizadas por personas 

naturales o personas jurídicas. 

Dentro de las facultades más importantes están regular, supervisar, controlar, 

fiscalizar y sancionar, todas las actividades aeronáuticas civiles, incluidas las que 

realiza el Estado.  

Al respecto, la Sala Especializada en Protección al Consumidor en la Resolución 

N°0003-2019/SPC-INDECOPI de fecha 04 de enero de 2019, indica lo siguiente en 

relación a la competencia de la DGAC:  

En materia de transporte aéreo de pasajeros, el órgano sectorial 

competente para regular, supervisar, controlar, fiscalizar y sancionar todas 

las actividades aeronáuticas civiles es la DGAC. Cabe precisar que dentro de 

las facultades de control y fiscalización de la DGAC, entre otros, se 

encuentran: (i) exigir el cumplimiento de las obligaciones previstas en los 

permisos de operación y vuelo, así como en las especificaciones técnicas de 

operación; (ii) suspender las actividades aeronáuticas cuando no se cumplan 

las condiciones mínimas de seguridad operacional; (iii) exigir que el 

personal aeronáutico cuente con las licencias o habilitaciones técnicas 

requeridas; y, (iv) adoptar todas las medidas o acciones que sean necesarias 

para que las actividades aeronáuticas sean seguras. (Expediente 54-2016-

SIA/CPC-INDECOPI-LOR, 2019, Fundamento 19)  

En definitiva, tendríamos que esta es una forma de proteger al usuario ex ante al 

establecer distintas regulaciones para tal fin, estableciendo que los servicios 

sean seguros e idóneos antes de brindarse a los consumidores. Si bien tiene 

potestad de sancionar, esta no es respecto a infracciones que pudieran recaer en 

los derechos de los consumidores, si no, en el servicio aeronáutico per sé. En 

adición a esto, todos estos mecanismos de protección se dan de una forma 

general, toda vez que las disposiciones de la DGAC están pensadas para brindar 

protección a todos los consumidores que utilizan el transporte aéreo más no en 

casos concretos y específicos cuando un consumidor o un usuario se vea 

afectado. 

Por otro lado, en lo que se refiere a la protección ex post, tenemos que esta es 

individualizada, particular y determinada. En estos casos, aquel consumidor que 

se vea directa o posiblemente afectado, va a encontrar tutela por parte del 

Estado. Esta tutela ya no es una general si no una específica y es brindada por 
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Indecopi.  En ese sentido, las disposiciones emitidas por la DGAC constituyen una 

garantía legal pero no es el ente al cual se debe acudir en caso de un perjuicio a 

los derechos de los consumidores, en tanto no tendría competencia para este 

tipo afectaciones.  

La Sala Especializada en Protección al Consumidor (2019), ha indicado lo 

siguiente respecto a la autoridad competente en caso se de una afectación en los 

derechos de los consumidores: 

En el ámbito preventivo, la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) 

es competente para regular, supervisar, controlar, fiscalizar y sancionar 

todas las actividades aeronáuticas civiles, incluidas las que realiza el 

Estado. Cabe resaltar que su competencia está enfocada en acciones de 

carácter técnico y operativo, por ejemplo, el hecho de que las aerolíneas 

presenten fallas técnicas en las piezas de sus aeronaves. En ese sentido, el 

Indecopi no es competente para dichos efectos. Sin embargo, el Indecopi 

puede evaluar si la aerolínea cumplió con brindar el servicio contratado por 

los consumidores de acuerdo con las condiciones pactadas, por ejemplo, 

casos de cancelaciones, demoras o reprogramaciones injustificadas de 

vuelo. Asimismo, pese a que el Reglamento de Infracciones y Sanciones de 

la DGAC tipifica como conducta infractora “incumplir de manera 

injustificada los itinerarios, frecuencias y horarios autorizados”, no existe 

una identidad causal (non bis in idem), pues el bien jurídico tutelado por el 

Indecopi es el interés de los consumidores, y la DGAC busca regular las 

condiciones de acceso y operatividad de la actividad aeronáutica. (pp. 19-

20) 

 

Se explica en estos lineamientos que la competencia de Indecopi y la 

competencia de la DGAC otorgan distintas esferas de protección, incluso 

recalcando que no se recaería en non bis in ídem, principio el cual nos indica que 

nadie puede ser sancionado simultáneamente o sucesivamente por los mismos 

hechos, identidad del sujeto y fundamentos al ser que ambas dispensan distintas 

tutelas.  

 

Además, tenemos que la Sala Especializada en Protección al Consumidor, en su 

Resolución N° 0124-2021/SPC-INDECOPI de fecha de 20 de enero de 2021, 

confirma este criterio en distintas resoluciones, tales como la siguiente:  
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21. El bien jurídico tutelado por el Indecopi es indiscutidamente el interés 

concreto de los consumidores, es decir, que los bienes o servicios que estos 

adquieran o contraten cubran las expectativas que razonablemente 

pudieron generar. Por su parte, las normas cuya aplicación se encomienda a 

la autoridad de transporte aéreo buscan regular las condiciones de acceso y 

operatividad de la actividad aeronáutica.  

23. Como puede apreciarse, la DGAC no brinda una tutela similar a la que sí 

brinda Indecopi (autoridad con competencia primaria en materia de 

protección al consumidor), dado que dicha entidad no vela por los intereses 

de los usuarios ante una afectación concreta de sus derechos por parte de 

un proveedor del servicio de transporte aéreo, tal y como ocurre, por 

ejemplo, en el caso del incumplimiento de un itinerario de vuelo. 

(Expediente 0010-2018/CPC-INDECOPI-PIU, 2021, Fundamentos 21 y 23)  

 

En suma, luego de realizado el respectivo análisis el doctrinal, normativo y de los 

criterios resolutivos del Indecopi tenemos que, en el caso en concreto, el 

procedimiento nace a raíz de que se produjo una afectación concreta y 

específica: la señora Larriega no habría recibido presuntamente un servicio aéreo 

idóneo, por lo que actuó correctamente al realizar la denuncia respectiva ante el 

Indecopi al ser está la autoridad competente, ya que vela para que los 

consumidores puedan utilizar todos aquellos mecanismos previstos para su 

defensa ante aquellas situaciones o malas prácticas en las que se ponga en 

desventaja al consumidor frente al proveedor. 

2.4.2 ¿Cuál es el rol del Indecopi en la carga probatoria de los procedimientos 

de protección al Consumidor? 

 

El segundo problema jurídico a analizar es respecto a que, si la primera instancia 

actuó debidamente al momento de recaudar los medios probatorios o, por otro 

lado, si pudo llevar a cabo un análisis más exhaustivo y realizar distintas acciones 

a fin de poder llegar a la verdad final de los hechos de una forma más célere.  

 

Para esto, debemos analizar ante qué tipo de procedimiento nos encontramos: 

conforme al artículo 107° del Código del Consumidor: “Los procedimientos 

administrativos para conocer las presuntas infracciones a las disposiciones 

contenidas en el presente Código se inician de oficio, bien por propia iniciativa 

de la autoridad, por denuncia del consumidor afectado o del que potencialmente 

pudiera verse afectado”.  
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Entonces, se desprende de la norma antes citada, los procedimientos en materia 

de protección al Consumidor serían procedimientos administrativos sancionadores 

debido a que, solo este tipo de procedimiento se inician de oficio.  

 

Ahora, es importante mencionar que los procedimientos sancionadores, desde el 

punto de vista probatorio, utilizan dos principios en el desenvolvimiento de los 

mismos: el primero es el principio de presunción de licitud, el cual nos indica que 

se presume los administrados actúan cumpliendo sus deberes, salvo prueba en 

contrario. Entonces conforme a este principio, el presunto infractor actúo 

conforme a ley ante lo cual le correspondería a la administración acreditar lo 

contrario.  

 

Al respecto, Martin (2014), nos indica lo siguiente sobre este principio: 

 

El referido principio genera una inversión de la carga de la prueba a favor 

del administrado; en consecuencia, le corresponde a la administración 

probar los hechos constitutivos de la pretensión punitiva mediante el aporte 

de elementos probatorios suficientes para demostrar la culpabilidad del 

administrado. (p. 65) 

 

Conforme lo ha señalado el mencionado autor, la carga de la prueba es de la 

autoridad administrativa, no es al revés, la ley presume inocencia del posible 

infractor.  

 

Por otro lado, tenemos al principio de verdad material, el cual nos indica que la 

autoridad administrativa deberá llegar a la verdad final de los hechos, para esto 

deberá realizar todas aquellas acciones que resulten pertinentes para este fin, 

incluso dándole a la autoridad administrativa la potestad de actuar sus propios 

medios probatorios. Ambos principios se encuentran regulados en la LPAG. 

 

Ahora, si bien tenemos que conforme al artículo 107°como he mencionado, el 

procedimiento de protección al consumidor es un procedimiento administrativo 

sancionador, existe una situación especial en estos procedimientos de protección 

al consumidor en el análisis probatorio: la carga de la prueba primero recae en el 

consumidor y luego se traslada al proveedor, es decir existe una inversión en la 

carga de la prueba. Esta inversión encuentra su justificación en que, en estos 

procedimientos, tal como la indica la norma, el consumidor forma parte del 

procedimiento como un tercero legitimado, contando con todos los derechos y 
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deberes inherentes a este tipo de procedimiento, por lo tanto, puede aportar los 

elementos de convicción necesarios a fin de que su denuncia eventualmente sea 

admitida y se inicie un procedimiento administrativo sancionador.   

 

Llevando este análisis al caso en concreto, tendríamos que la inversión de la 

carga de la prueba se dio en el aspecto que, en un primer momento la 

consumidora (la señora Larriega) tuvo que acreditar que efectivamente gozaba 

de la calidad de consumidora, así como la relación de consumo y por último que, 

el servicio fue efectivamente protegido por las normas de protección al 

consumidor y que este no fue idóneo. Ante esto, en un segundo momento, 

correspondió al proveedor (LAN Perú) acreditar que o bien cumplió en brindar un 

servicio idóneo al consumidor o si este no llegó a ser idóneo, sería por una causa 

no atribuible a él.  

 

Dicho esto, encontraríamos explicación del porqué la denunciante debió 

acreditar el hecho que estaba alegando: si la señora Larriega indicó que LAN Perú 

no le contestó el reclamo realizado en el libro de reclamaciones, ella debió de 

presentar el medio probatorio fehaciente el cual acredite lo indicado, es decir, 

la copia de la hoja del reclamo. Además, esto se encuentra en concordancia con 

el artículo 196° del Código Procesal Civil: “Carga de la prueba.- Salvo disposición 

legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que 

configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”. 

 

Como bien nos indica Chang (2012): 

 

Siendo que en este tipo de procedimientos se encuentra en juego la 

restricción de derechos constitucionalmente protegidos (especialmente los 

de naturaleza económica), en él prima el principio general de la presunción 

de inocencia. Y, con ello, la evidente carga de la prueba de la 

administración (o de quien plantea la denuncia) de demostrar la 

responsabilidad del imputado. (p. 2) 

 

Ante esto tendríamos que, en los procedimientos administrativos sancionadores, 

la carga de la prueba corresponde a la autoridad administrativa por el principio 

de presunción de licitud estipulado en la LPAG como principio de la potestad 

sancionadora que gozan las entidades; sin embargo, en el procedimiento materia 

de análisis, esté se limitó a pedirle solamente a la denunciante que acredite el 

hecho que está alegando. 
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Dicho esto, se concluye que el OPS pudo aplicar lo señalado en la LPAG: el 

principio de Verdad Material, y esto hubiese originado lo mismo que la Comisión 

de Protección al Consumidor realizó en su momento: suspender el procedimiento 

para requerir medios probatorios fundamentalmente en el aspecto de requerir 

información pertinente a la DGAC. Además, pudo solicitar a LAN Perú que 

presente la copia de la hoja del Libro de Reclamaciones a fin de no limitar la 

actividad probatoria solamente a lo que el consumidor pueda aportar. Asimismo, 

mediante el principio de Impulso de Oficio, estipulado en la LPAG, tuvo la 

posibilidad de evitar que el procedimiento culmine sin las pruebas pertinentes. 

Sin embargo, en este caso, parece que la autoridad estaría aplicando 

discrecionalmente estos principios. 

 

Por lo tanto, ante la insuficiencia probatoria por parte de la señora Larriega, la 

autoridad administrativa pudo ordenar de oficio la actuación de medios 

probatorios en virtud de estos principios, a fin de contar con un mayor 

protagonismo dentro de la actividad de recaudación probatoria, es decir, 

imponer pruebas de oficio, requerir información al proveedor, etcétera. De esta 

manera, se dotaría al procedimiento con la máxima dinámica posible que pueda 

tener. 

 

Tanto en el tema del reclamo como en el de la infracción al deber de idoneidad, 

tenemos que en el primer vuelo en que se declaró infundado en primera 

instancia era menester requerir medios probatorios adicionales más allá de lo 

que denunciante presentó en sus medios probatorios. 

 

2.4.3 ¿Infringió el deber de idoneidad LAN Perú al no haber brindado 

efectivamente el servicio de transporte aéreo correspondiente a los vuelos 

LA2141 y LA2143? 

 

En primer lugar, debemos dilucidar claramente dos supuestos: el primero es 

verificar si hubo o no una infracción al deber de idoneidad. Y el segundo es 

determinar, en el caso de que el servicio no haya sido idóneo, si fue 

responsabilidad de LAN Perú o de la denunciante.  

 

Para responder dichas interrogantes debemos conocer qué es idoneidad. Para 

ello, se procederá a hacer un análisis doctrinario, normativo y de criterios 

resolutivos.  
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 Análisis doctrinario  

 

Algunos expertos en la materia nos dan luces de qué es idoneidad. Por ejemplo, 

Stucchi (2011) ha indicado lo siguiente:  

 

La idoneidad a la que tiene derecho el consumidor es la adecuación o 

correspondencia entre aquello que se le ofrece y lo que realmente recibe 

por parte del proveedor, como consecuencia de una transacción que implica 

un acto de consumo. (pp. 67) 

 

Conforme a lo expuesto anteriormente, el autor sostiene que, para considerar 

que un consumidor recibió un producto idóneo, este debe guardar 

correspondencia con lo que el proveedor ofreció darle.  

 

Además, para brindar mayores luces al respecto, haré un ejemplo del modelo de 

idoneidad elaborado por Bullard (2010), en el cual se estable la siguiente 

formula:  

 

 MODELO DE IDONEIDAD   REALIDAD  

X+Y+Z  =  X+Y+Z (…)  

 

Donde X, Y y Z son las características del bien o servicio 

 

Por el contrario, no hay idoneidad si: 

 

MODELO DE IDONEIDAD  REALIDAD  

X+Y+Z  =  X+Y+H. (p. 10) 

 

A saber, habrá idoneidad si en el contrato de consumo por la adquisición de un 

celular, se le indicó al consumidor que este podría recibir llamadas (X) , mandar 

mensajes (Y) y contaba con una dos (2) cámaras traseras (Z), y al momento que 

el consumidor adquiere el producto recibe un celular con el cual realiza llamadas 

(X), puede efectuar mensajes de texto (Y) y podría utilizar las 2 cámaras traseras 

(Z); por el contrario, no habría idoneidad si el consumidor recibe un celular con 

el que podría realizar llamadas (X), además podría enviar mensajes de texto (Y) 

pero solo contaría con una cámara trasera (H). 
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Por otro lado, la Sala Especializada de Protección al Consumidor (2019), ha 

indicado lo siguiente sobre la factura del nexo causal en el caso específico de 

servicio de aerolíneas: 

 

En relación con lo establecido en los artículos 3 y 19 de la Decisión N.° 619 

de la Comunidad Andina de Naciones, no se desconoce que, al momento de 

desarrollar la actividad aeronáutica, se pueden presentar hechos 

imprevisibles que pueden motivar la ejecución diferida del servicio o la 

falta de ejecución del mismo; por el contrario, al acreditarse supuestos en 

los que la causa de la demora, reprogramación y/o cancelación del vuelo se 

deba a un evento extraño a la esfera de control del obligado, se deberá 

exonerar de responsabilidad administrativa al operador del servicio de 

transporte aéreo. (p. 97) 

 

Conforme a este criterio, tendríamos que la exoneración de responsabilidad de 

las aerolíneas puede darse siempre que sea como consecuencia de un 

acontecimiento ajeno a su control. 

 

 Análisis normativo 

 

Conforme lo estipulado en el expediente en relación al inicio del procedimiento 

administrativo sancionador, LAN Perú habría cometido dos (2) presuntas 

infracciones tipificadas en los artículos 18° y 19° del Código del Consumidor. En 

relación a esto, debo indicar que ambos artículos se encuentran relacionados 

entre sí, ya que el artículo 18° define a la idoneidad como la correspondencia 

entre lo que el consumidor espera y lo que efectivamente recibe en base 

principalmente a la información ofrecida por el proveedor y a las características 

o naturaleza del producto o servicio, y el artículo 19° el cual nos indica en su 

primer párrafo que los proveedores son responsables por la idoneidad y la calidad 

de los productos o servicios ofrecidos en el mercado. 

 

Ahora, nuestra normativa en materia de Protección al Consumidor prevé un 

carácter proteccionista, en ese sentido, si el proveedor oferta un producto o 

servicio individualizado con determinadas términos, características y 

condiciones, se debe entregar al consumidor el mismo producto o servicio con los 

mismos términos, características o condiciones, toda vez que ese es el derecho 

del consumidor y a la vez el deber de proveedor hacerlo. 
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Tendríamos en un principio que al haberse adquirido un boleto de avión para el 

vuelo LA2141, la denunciante esperaba recibir como correspondencia a esto que 

se le brinde el servicio por el cual se habría generado la relación de consumo, en 

la fecha y hora pactados.  

 

 Análisis de los criterios resolutivos 

 

La Sala Especializada en Protección al Consumidor, mediante Resolución                    

N°0124-2021/SPC-INDECOPI de 20 de enero de 2021, nos indica lo siguiente 

respecto a la idoneidad:  

 

El artículo 19° del Código establece la responsabilidad de los proveedores 

por la idoneidad y calidad de los productos y servicios que ofrecen en el 

mercado. En aplicación de esta norma, los proveedores tienen el deber de 

entregar los productos y prestar los servicios al consumidor en las 

condiciones ofertadas o previsibles, atendiendo a la naturaleza de los 

mismos, la regulación que sobre el particular se haya establecido y, en 

general, a la información brindada por el proveedor o puesta a disposición. 

(Expediente N° 0010-2018/CPC-INDECOPI-PIU, 2021, Fundamento 63)  

 

Ante esto, tendríamos que el Código es claro en constituir a la idoneidad como 

un deber para los proveedores, en tanto, se genera una expectativa al 

consumidor de recibir un determinado producto o servicio con las mismas 

características, condiciones y términos con las que le fueron ofrecidos. 

 

Por otro lado, respecto a las cancelaciones no imputables a los proveedores, la 

Sala Especializada en Protección al Consumidor a través de la Resolución           

N° 0002-2019/SPC-INDECOPI del 04 de enero de 2019, ha precisado sobre la 

ruptura del nexo causal:  

 

Cabe precisar que aun cuando en virtud del marco legal expuesto las causas 

de un retraso, reprogramación o cancelación de un vuelo puedan constituir 

un hecho no imputable al proveedor, para que el proveedor de transporte 

aéreo se exima de responsabilidad, dichas causas deberán ser acreditadas y 

deberán tener las características establecidas en el artículo 104° del 

Código. De modo que no basta con alegar la existencia de una causa no 

imputable como caso fortuito, fuerza mayor, hecho de tercero o del propio 

consumidor, sino que es necesario que se demuestre tal circunstancia y que 
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ello haya incidido de manera decisiva en la prestación del servicio 

produciendo el retraso, reprogramación y/o cancelación. (Expediente N° 

32-2016-SIA/CPC-INDECOPI-LOR, 2019, Fundamento 48) 

 

En conclusión, tendríamos que, si el proveedor alega la ruptura del nexo causal, 

caso fortuito, fuerza mayor, hecho determinante de un tercero o por 

imprudencia del propio consumidor, no es suficiente solamente indicarla, sino 

que deberá acreditar que efectivamente dicha causa fue determinante para que 

el servicio no se brinde. 

 

Entonces, habiendo hecho un análisis doctrinal, uno de los criterios resolutivos y 

uno positivista correspondientes, pasaré a analizar el caso materia de análisis: En 

primer lugar, respecto al vuelo LA2141 del 23 de julio de 2017, de los medios 

probatorios presentados por LAN Perú se desprende que la aerolínea habría 

brindado el servicio a la denunciante de manera oportuna y a la hora de abordaje 

indicada mediante la tarjeta de embarque.  

 

Por otro lado, mediante la serie de comunicaciones realizadas con la señora 

Larriega, se comprobó que la denunciante tenía conocimiento de que no se le 

permitió su abordaje ya que se apersonó tarde a la puerta de embarque, y no 

porque el vuelo estaba lleno. Además, se le brindó una nota de crédito por          

$ 121.84 el cual finalmente es canjeado por otro boleto para el día 07 de agosto 

de 2017. 

 

En ese sentido, en el presente caso se determina que no se ha generado 

infracción al deber de idoneidad contenido en los artículos 18° y 19° del Código 

del Consumidor, en razón a que a la denunciante no se habría negado a brindar el 

servicio aéreo de forma injustificada. Además, se evidencia que la denunciante 

pretendió cumplir con lo ofertado en los términos y condiciones pactados, en el 

día y la hora acordados, sin embargo, fue la conducta de la denunciante lo que 

imposibilito el cumplimiento por parte del proveedor. 

 

Se evidencia el cumplimiento del deber de idoneidad, en tanto el servicio 

ofrecido por la denunciante cumplía con la finalidad puesta en el mercado, es 

decir, buscó satisfacer las necesidades del consumidor y se pretendió entregarlo 

en las condiciones y características ofertadas, sin embargo, la falta de entrega 

de este servicio se debió a causas imputables al propio consumidor. 
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Ahora, en lo que respecta a la cancelación y posterior reprogramación del vuelo 

del 07 de agosto de 2017, concierne analizar si se produjo por una ruptura del 

nexo causal o debido a una causa imputable a LAN Perú. En un principio, el 

proveedor debe probar que el servicio fue idóneo o si es que no lo fue, no fue por 

una causa atribuible a su responsabilidad. Entonces, a pesar de no cumplirse con 

lo dispuesto en la normativa de protección al consumidor, el proveedor puede 

exonerarse de responsabilidad alegando la ruptura del nexo causal, tal como lo 

alude el artículo 104° del Código del Consumidor:  

 

El proveedor es administrativamente responsable por la falta de idoneidad o 

calidad, el riesgo injustificado o la omisión o defecto de información, o 

cualquier otra infracción a lo establecido en el presente Código y demás 

normas complementarias de protección al consumidor, sobre un producto o 

servicio determinado. El proveedor es exonerado de responsabilidad 

administrativa si logra acreditar la existencia de una causa objetiva, 

justificada y no previsible que configure ruptura del nexo causal por caso 

fortuito o fuerza mayor, de hecho, determinante de un tercero o de la 

imprudencia del propio consumidor afectado. 

 

Si bien en un principio estaríamos frente a una infracción a la normatividad, 

existen casos en los que si se acredita debidamente una causa objetiva, 

justificada y no previsible, el proveedor podrá eximirse de responsabilidad. 

 

Luego de realizado el análisis respectivo, tenemos que existen casos en los que 

existe la ruptura del nexo causal ante causas debidamente justificadas: la 

denunciada acreditó fehacientemente esta ruptura a través de su apelación, al 

presentar un Informe Técnico el cual manifestó que la aeronave de matrícula CC-

BFS presentó una falla técnica (Found Fault) ajena a los programas de 

mantenimiento habituales, debido a un viento inesperado durante la salida y 

velocidad, lo que ocasionó el cambio de todas las llantas. De conformidad a este 

informe, se puede apreciar que la aeronave se encontraba debidamente 

certificada en la fecha del vuelo y previamente había cumplido con la 

programación de mantenimiento aprobado por la DGAC, por tanto, el imprevisto 

respondería a causas no imputables. 
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3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 

Por último, corresponde brindar mi opinión sobre las resoluciones emitidas: 

 

3.1 Resolución emitida por el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 1  

 

Al respecto, me encuentro parcialmente de acuerdo por lo siguiente: 

 
 

1. En el extremo de la resolución que declara el archivo del procedimiento 

administrativo sancionador iniciado en contra de LAN Perú, por la comisión de 

una presunta infracción al deber de idoneidad del artículo 18° y 19° del Código 

del Consumidor en lo que respectivo al vuelo LA2141 realizado el 23 de julio de 

2017. 

 

Es preciso indicar que si bien la denunciante argumentó que se le negó el servicio 

de abordaje debido a que el vuelo se encontraba lleno, no presentó ningún medio 

probatorio que acredite lo alegado. Por otro lado, de los medios probatorios 

presentados por la denunciada, entiéndanse estos como los diversos correos 

electrónicos que fueron intercambiadas entre ambas, se aprecia que la razón por 

la cual se le habría negado el ingreso a la aeronave fue porque la señora Larriega 

llegó tarde. Además, se emitió a favor de la denunciante una nota de crédito por 

el mismo monto del costo del pasaje de avión no utilizado (US $ 121.84) por una 

política de fidelización. Ante esto tenemos que la respuesta de la denunciante 

fue de aceptación.  

 

Asimismo, es preciso indicar que en los medios probatorios de la denunciante se 

aprecia que no los presentó completos. A saber, solo adjuntó a la denuncia los  

correos electrónicos del 31 de julio de 2017 y del 03 de agosto de 2017 (páginas 

16-25 del expediente 1520-2017-PS1) en los cuales dio a atender que estos fueron 

solamente con fin de emitir la nota de crédito y la reprogramación del viaje. Sin 

embargo, la denunciada presentó correos electrónicos desde el 26 y del 27 de 

julio de 2017 (páginas 72-73 del expediente 1520-2017-PS1), en los cuales se 

aprecia claramente que se le habría indicado a la denunciante que el vuelo 

LA2141 salió en el itinerario establecido y con espacios disponibles, siendo que la 

señora Larriega se habría presentado fuera del tiempo mínimo requerido para 

abordar. 
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En este sentido, dado que de los medios probatorios se comprueba que la 

denunciante tuvo responsabilidad por su propia imprudencia al llegar tarde al 

abordaje del vuelo LA2141, encuentro correcto el pronunciamiento del OPS en 

este extremo. 
 

2. En el extremo referido a la contestación del reclamo formulado no me 

encuentro de acuerdo con el extremo que declara el archivo por la comisión de 

una presunta infracción al deber atención a reclamos tipificado en el artículo 24° 

del Código del Consumidor en lo que respectivo al reclamo realizado el 23 de 

julio de 2017. 
 

La denunciante alega que su reclamo interpuesto en el Libro de Reclamaciones 

no fue absuelto incluso hasta la fecha de la presentación de la denuncia. Por el 

contrario, la denunciada afirma que dicho reclamo fue respondido con la 

participación de la denunciante y un personal de la Oficina de Indecopi sede 

Aeropuerto, concluyendo incluso con el canje de un nuevo boleto aéreo.  
 

En este sentido, de la valoración completa de los medios probatorios se 

desprende que, la señora Larriega no presentó ningún medio probatorio que 

acredite que realizó un reclamo en el Libro de Reclamaciones del Aeropuerto 

Internacional Jorge Chávez, incluso a pesar de que mediante Resolución N° 01 se 

le requirió que cumpla con presentar copia simple de dicho reclamo o si quiera 

con presentar el número del mismo.  
 

Es preciso indicar que, no comparto el razonamiento del OPS en este extremo, ya 

que pudo tener una mayor participación requiriendo de oficio la presentación por 

parte de LAN Perú de la copia de la hoja del libro de reclamaciones. Sin 

embargo, se limitó a archivar el procedimiento en este extremo. 
 

3. Finalmente, no comparto la posición del OPS relacionada a la cancelación del 

vuelo LA2143 del 07 de agosto de 2017, ya que la resolución fue emitida sin 

contar con los medios probatorios suficientes, que permitan llegar a la verdad 

final de los hechos. El OPS pudo aplicar principios generales del procedimiento 

administrativo a fin de poder determinar si la cancelación del vuelo era causa 

imputable o no al denunciante. Por ejemplo, el OPS pudo solicitar el Informe de 

Mantenimiento elaborado por el área de mantenimiento de la denunciada 

(presentado posteriormente en la apelación por la denunciada) o solicitar 

realizar una solicitud de requerimiento de información a la Dirección General de 

Aeronáutica Civil a fin de poder dilucidar a través de este si LAN Perú debía ser 

sancionada o no en este extremo. 
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3.2 Resolución emitida por la Comisión de Protección al Consumidor N° 2  
 

Me encuentro de acuerdo con la decisión de revocar la Resolución Final de 

primera instancia en el extremo que declaró la sanción por infracción al deber de 

idoneidad por la cancelación del vuelo LA2143 de fecha 7 de agosto de 2017. 
 

Tal como mencioné, la resolución dada por la primera instancia adolece de 

insuficiencia de pruebas, así como en su recolección, si quiera a nivel indiciario 

que acrediten que la falta de idoneidad en el servicio fue por una causal de 

imputable a la denunciada. Por ello, dichas pruebas debieron ser requeridas por 

el OPS en concordancia con el principio de Verdad Material. 
 

Por su lado, la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al consumidor N° 

02, mediante Oficio N° 31-2019/CC2-INDECOPI del 08 de marzo de 2019, requirió 

a la DGAC saber si la denunciada habría sido sancionada por la Junta de 

Infractores por la cancelación de dicho vuelo. A lo cual se le respondió, mediante 

Oficio 063-2019-MTC/12 del 06 de mayo 2019 indicando que la Junta de 

Infractores no había tenido conocimiento de una posible infracción de la 

normativa aeronáutica como consecuencia de la cancelación del vuelo LA2143. 

Además, LAN Perú adjuntó el formato de cancelación, presentado a la Oficina de 

Itinerarios de la Coordinación Técnica de Autorizaciones de la DGAC con relación 

a la cancelación de dicho vuelo, corroborando así la información indicada por la 

denunciada en este extremo. 
 

Conjuntamente a esto, se evaluó que la denunciada cumplió con enviar el 

Informe Técnico elaborado por su “Área de Mantenimiento y la Sub Gerencia de 

Calidad” el 13 de agosto de 2018 y adjunto a este, la traducción simple del 

documento denominado como “Found Fault” (falla encontrada) en el cual se 

consignó que la cancelación del vuelo se debió a un “viento inesperado durante 

la salida”, siendo así que pese a que la denunciada habría cumplido con la 

programación del mantenimiento aprobado previamente por la DGAC, surgieron 

imprevistos ajenos a dicho mantenimiento. De esto se desprende que 

efectivamente la cancelación del vuelo correspondería a un supuesto ajeno a la 

esfera de control de la denunciada.  
  

Todos estos aspectos en conjunto permitieron que la cancelación del vuelo 

habría sido por una causal que eximió de responsabilidad a la denunciada y por 

esta razón se revocó la resolución en este extremo. En ese sentido, manifiesto mi 

conformidad con la Resolución de la Comisión. 
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4. CONCLUSIONES  

 

Luego del análisis de los principales problemas jurídicos y de las resoluciones 

emitidas por la autoridad administrativa, concluyo lo siguiente: 
 

1. No se produjo infracción al deber de idoneidad contenido en los artículos 18° 

y 19° del Código del Consumidor, en tanto LAN Perú no habría brindado el 

servicio de transporte aéreo de forma justificada. De la revisión de los medios 

probatorios ha quedado acreditado que la señora Larriega llegó tarde al día 

del embarque, y por tanto existía justificación para negar el servicio. Por otro 

lado, la cancelación del vuelo de fecha 7 de agosto de 2017, responde a 

causas no imputables de la empresa LAN Perú por ruptura del nexo causal, en 

tanto de la revisión de los medios probatorios, ha quedado acreditado que las 

fallas en la aeronave no fueron resultado de un mal mantenimiento por parte 

de la empresa, sino debido a factores climatológicos (viento en cola). 
 

2. No se produjo infracción al derecho de la denunciante de ser atendida 

respecto a su reclamo, según lo previsto en el artículo 24° del Código del 

Consumidor, en tanto no se ha acreditado que LAN Perú no habría brindado 

respuesta al reclamo formulado por la denunciante. Además, la señora 

Larriega nunca presentó la copia simple de la Hoja del Libro de 

Reclamaciones requerida en la Resolución N° 01. 
 

3. En el servicio de transporte aéreo de nuestro país intervienen dos entidades 

con fines transcendentales: la primera de ellas es la DGAC a la cual le 

corresponde emitir las normas necesarias orientadas al mejor funcionamiento 

de este servicio lo cual beneficia a los consumidores del mismo y la segunda 

entidad que también interviene, es el Indecopi a quien le corresponde 

pronunciarse respecto a la afectación concreta de los derechos de los 

consumidores. 
 

4. El procedimiento de protección al consumidor al tener naturaleza 

sancionadora origina que la administración pública pueda solicitar y evaluar 

de oficio los medios probatorios necesarios con la finalidad de determinar si 

hubo infracción complementando la carga probatoria que inicialmente le 

corresponde a aquel quien alega haber sido afectado, en este caso, al 

consumidor. 
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5. ANEXOS 
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 Descargos 

 Resolución del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 

 Recurso de apelación 

 Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor 
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